
 FECHA: 04 DE SEPTIEMBRE DE 

2023
PÁGINA: 1

Nro. NÚMERO DE RADICADO PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 17042-4089-001-2022-00178-00

RESTITUCIÓN 

INMUEBLE 

ARRENDADO

MARTHA LUCÍA AGUDELO 

PÉREZ

FRANCIA YANEDH ARBOLEDA 

GUAPACHA Y O.

AGREGA PRONUNCIAMIENTO EXCEPCIONES DE 

MÉRITO
1/09/2023

2 17042-4089-001-2023-00006-00
INTERROGATORIO 

DE PARTE
MAURICIO MARIN RAMIREZ JUAN FERNANDO MOLINA JIMENEZ AUTORIZA RETIRO 1/09/2023

3 17042-4089-001-2023-00011-00

DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN 

–VERBAL 

TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO 

DE APARCERIA 

POR 

INCUMPLIMIENTO

 

GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ LIBARDO MONROY MARTÍNEZ
RECHAZA DEMANDA DE RECONVENCIÓN POR 

INDEBIDA SUBSANACIÓN
1/09/2023

4 17042-4089-001-2023-00057-00 PERTENENCIA
JOSE ORLANDO OCAMPO 

GALLEGO
JOSÉ MANUEL RENDÓN CALVO y O.

AGREGA PRONUNCIAMIENTO EXCEPCIONES DE 

MÉRITO
1/09/2023

5 17042-4089-001-2023-00064-00 VERBAL SUMARIO
MARIA LUCERO AGUIRRE 

GONZÁLEZ
JUAN CARLOS HERRERA ROJAS Y O. ORDENA OFICIAR - REQUIERE PARTE 1/09/2023

6 17042-4089-001-2023-00084-00 VERBAL SUMARIO
MARICELA ARENAS BOLIVAR 

y O.

BANCO CAFETERO HOY DAVIVIENDA 

S.A. OFICINA DE 

ANSERMA, CALDAS

AGREGA PRONUNCIAMIENTO EXCEPCIONES DE 

MÉRITO
1/09/2023

7 17042-4089-001-2023-00119-00 PERTENENCIA
FLOR ELENA SALDARRIAGA 

ALZATE Y O.

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA ANA LIBIA LOAIZA OROZCO O 

DE HERRERA Y O.

ADMITE DEMANDA 1/09/2023

ESTADO CIVIL N° 115

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 04 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.



                                                                                                                                                                                   SECRETARIA

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES


